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N U E S T R O  G R A B A D O  

E stán p erfectam en te  dispensados:
E l soldado á quien  las necesidades de la  cam p a­

ña obligan  á d orm ir en u n a  iglesia:
E l eirujano qu e, en m om entos de apuro, rasga 

la  prenda de seda ó de batista, con objeto de im ­
provisar un vendaje:

E l huertano de M urcia á quien  tocara en suerte 
una levita flam ante y  que la  m utilase para sacar 
de ella una chaqueta para s í y  un ch aleco  para 

su hijo:
Y  áun el que pone m alo á un  am igo, para co h o ­

nestar ante su  m ujer una tardanza.
En gen eral, todo e l q u e á  im pulso de la  necesi­

dad cam bia el destino de las cosas y  las trueca y  
desfigura con  objeto  de am oldarlas al em pleo u r­
gente, hace m u y bien y está por ello disculpado.

P ero  no tienen disculpa algun a ante el arte y  los 
artistas:

San  Fernando:
D . Pedro I de Castilla:
D . Juan II:
L o s  Reyes Católicos:
D . C árlos V :
D . F elipe III:
D . F elipe V:
Y  algun os m ás, q u e  han h echo del a lcázar de 

Sevilla u n a  con strucción  heterogénea y  abigarrada 
en la que cuesta trabajo  distinguir lo p rim itivo , lo 
herm oso, lo fun dam en tal, de los pegotes y  berru - 
gas que sobre el edificio ha ido am ontonan do la 
conveniencia ó e l capricho  de cada uno de los re­
formadores.

Y  es tanto más sensible, cuan to  llevado á cabo 
con ménos n ecesidad; y  seria pueril que yo me 
empeñase en dem ostrar ahora  que todos lo s seño­
res últim am ente citados hubieran podido levantar 
cada uno de p o r sí un  alcázar, según su gusto é 
inspiración propios, ó  hab itar el q u e  nos ocup a, 
sin estropearle con cam bios y  adiciones que están 
com pletam ente fuera de lu gar.

E n  la misma fachada del alcázar que h o y  rep ro ­
ducim os, se nota la  h u ella  de los in novadores. L a  
parte superior, desde el friso de la in scrip ción  g ó -  
|!ca, es árabe p ura, y  a l m ism o estilo  pertenecen 
os resaltos ó p ilastras y  los encuadrados de la parte 

baja. En cam bio  lo s balcones tienen arcos y  co - 
umnas bizantinas, capiteles rom anos, curvas re­

dondas y  linteles en los huecos con  resortes g ó ­
ticos.

E l alcázar está suntuosam ente am ueblado, y  los 
jardines son los jardin es de un  alcázar sevillan o.

Y a  no h a y  m oras, pero es porque no podían  sos­
tener la com petencia que les hacían  las sev illan as.

E s e .

D O S  B O D A S  E N  P A R IS  

E l corresponsal de E l  Im parcial en P arís  da 
cuenta de las de los hijos de lo s Sres. D uques de la 
T o rre  (am plian do las q u e ya  co m u n icó  por te lé ­
grafo), en estos térm inos:

A  las doce en pun to llegaron  á la N un ciatura los 
novios, sus fam ilias y  lo s convidados. A  C on chita  

frran o  servían de padrinos el duque de F e rn a n - 
uñez, q u e  ostentaba la insignia del T oison Je oro 

y la banda de C árlo s III, y  e l m arqués de M olins, 
Sue lucía con  igu al banda el gran  cordon de la ó r- 

en de P ío  IX , de que es decan o. A  la que es h o y  
-C° ndesa de S a n  A n to n io  apadrinaban los m arqué­
i s  de Bedm ar y  de V in en t.

d C 0mo representante de la fam ilia al lado de la 
quesa de la T o rre , suntuosam ente elegan te con 

de s ' C°  *ra ê raS°  co ô r m alv a > estaba la condesa 
an F ernan do vestida de raso negro, y  fo rm an - 

0 digna corte á estas bellezas Pepita y  V en tura 
errano.

deAC a mpa" aba 31 dUqUe de k  T ° rre
el m arqués

l°s arnP ° 'S a g ra d o , que llevaba la banda de C á r- 
ja j  > y  el  de Ahum ada,[que lu c ía  la gran  cruz ro- 

1 M érito M ilitar.

T o d o s lo s salones de la  N un ciatu ra  estaban 
abiertos, y  apenas podían  co n ten er la  num erosa 
co n cu rren cia , en q u e se veían  ilustraciones y  be­
llezas célebres en E uro p a. R einó  un profundo y 
solem ne silen cio; el ven erable  representante del 
P o n tífice  leía la  epístola de San  P ab lo , cu yo s e lo ­
cuentes con sejos despertaban en los corazones de 
los que los escu ch ab an  tan distintas em ocion es, se­
gú n  la  época cercana ó rem ota en q u e  se la  le* 
yero n .

L o s  n ovio s estaban arrodillados en sencillos re­
clin ato rio s de terciopelo  ro jo . T o d a s  las m iradas se 
fijaban  en ellos. H a y  a lgo  de solem ne, de co n m o ­
vedor y  de im p onente en esta cerem onia en que la 
religión  viene á consagrar los afectos del alm a, y  en 
q u e, ba jo  su  sagrado p atrocin io , se d ilata u n a  fa ­
m ilia y  se funda un n uevo hogar.

L a s  esperanzas que nacieron en los corazones se 
realizan; los ensueños que h alagaron  e l alm a se 
cum plen. L a  sociedad, la religión, la fam ilia, los 
am igos, lo  más respetado y  lo m ás querido de la 
tierra co n trib u yen  á  la  fiesta, q u e abre las puertas 
de un  porvenir q u e en la ocasión  presente todo h a ­
ce sup oner, con fundam ento, llen o de ven tu ra s.

E l sí cam biado en los íntim os co lo q u io s de los 
novios, fué solem nem ente p ron un ciado p o r los des­
posados delante del altar; el sacerdote co lo có  sobre 
la  ju ven il y  bella cabeza de las novias la m antilla 
b la n ca , que form ó e l sim bólico  y u g o , representa­

ción  d e l lazo que un ía ante D ios y  ante lo s ho m ­
bres las jóvenes parejas.

★* ¥
E l a lm uerzo en el hotel Scribe fué espléndido, y 

en torn o de la  m esa se sentaron con las fam ilias el 
M arqués de M olins y  todo el personal de la em ba­
jada de E spañ a, los Duques de F ern an -N u ñ ez y  de 
la  R o ca , lo s M arqueses de V illav ic io sa , Pedroso, 
P ared es de N ava, A lm o n a cid , Bedm ar, la D uquesa 
de V a len cia , C ondesa de C o ello , C on des de F er- 
n andina y  Sanafé, barones de R ostchild  y  de Be- 
y ers  y  otros m uchos.

*
¥  ¥

E l D uque de la  T o rre  en vió  com o recuerdo de 
esta cerem onia a l n u n cio  de S u  Santidad una cru z  
de am atista con  un grueso brillante  en e l centro.

A l presente acom paña la  siguien te carta:
«Monseñor: He tenido el h o n o r de pediros dos 

gracias q u e  vu estra bondad m e ha con cedido, la  de 
b endecir la un ión  de mis hijos y  la de im plorar pa­
ra lo s jóvenes esposos la  bendición  del P asto r su­
prem o.

Mi fam ilia  y  y o  os dam os g racias co n  toda nues­
tra a lm a, y  os suplicam os al m ism o tiem po, m on­
señ or, que aceptéis el sím bolo del am or d iv in o  y de 
la redención  que tenem os el honor de ofreceros c o ­
m o recuerdo de nuestra gratitud  y  de m i m ás sin ­
cera a fe cc ió n .)

El N un cio  contestó a l adm itir el regalo.
«Señor G en eral: Me ha con m ovido  vivam ente

vuestra bondad. Después de haberm e p rop orcio­
nado e l h o n o r de to m ar parte tan  p rin cip al en una 
doble  fiesta de vuestra ilustre  fam ilia, m e ofrecéis 
un  recuerdo cu ya  m agn ificen cia es d ign a de vues­
tra n ación  y  de vo s m ism o, pero que no lleg a  á la 
d ich a  que me ha proporcionado bendecir el p o r­
v en ir de vu estros hijos.

»Esta m añana, en el santo sacrificio de la  m isa, 
h e  rogado p o r q u e  sean siem pre vuestro con suelo  
y  e l de la señora D uquesa de la  T o rre, y  que ellos 
com partan  co n  sus descendientes vuestros m éritos 
y  vuestras glorias.

»D ignaos aceptar, S r. G eneral, estos vo to s y  el 
testim onio de m i gratitud  y  de m i respeto.»

E l  A l c á z a r  d e  S e v i l l a

T E A T R O S
t e a t r o  y  c i r c o  d e l  p r í n c i p e  A l f o n s o .  —  Tercer  

concierto. E l con cierto  verificado a y e r  n o desm intió 
las esperanzns de lo s aficionados. E n  la  prim era 
parte se aplaudieron justam ente la  overtura de L a  
estrella  del N orte  y  L a  F o llín , variatious serieuses 
de C o re lli q u e M . V iard o t e jecutó  adm irablem ente. 
E l scherzan do de la  o ctav a  sinfon ía de B eethoven 
fué m agistralm ente interpretado p o r la  orquesta, y  
el p úblico  lo hizo repetir.

L a  segunda parte era el con cierto  en s o l menor 
de Sa in t-S aen s, q u e  lo  e jecutó  a l piano acom paña­
d o p o r la  orquesta. Esta com posición  es adm ira­
b le. M. Saint-Saen s tuvo  que repetir el segundo 

| tiem p o , a lleg ro  vivare y fué calurosam ente aplau­
dido a l term inar. L a  orquesta le acom pañ ó com o 
sabe hacerlo.

E n  la tercera parte, M. V iard o t repitió á petición  
del público el so lo  de v io lin  del preludio  del O ra­
to rio , E l  D iluvio. En e l núm ero siguien te, Intro- 
duction et Rondo Capriccioso, en  q u e  fué acom pa­
ñ ado por M. S a in t-S a en s, M. V iardot no o btuvo, 
p o r más que fueron m uchos los aplausos, el tr iu n ­
fo que con  la  m ism a obra m usical h ab ía  logrado 
en M adrid n o  hace m ucho un  génió español, con 
c u y o  recuerdo es la lu ch a  m u y  difícil.

L a  D a n ja  M acabra  proporcionó u n a  justísim a 
ovació n  á su autor, q u e  se v ió  ob ligado á  repe­
tirla.

L a  con curren cia , co m o  en el con cierto  anterior, 
escasa en los palcos y  grande en las galerías.

Z a r z u e l a .— E l sábado abrió  sus puertas el teatro 
de la Z arzu ela , habiendo elegida la  em presa, para 
in a u g u ra r la  tem porada, la preciosa zarzuela, tan 
con ocida del p ú b lico , J u g a r con fu eg o .

H arto atrevido era, por parte de la  em presa, 
elegir, para presentar actores, casi desconocidos 
para el p ú b lico , una obra, en que habían in terpre­
tado ventajosam ente los prim eros papeles actores 
de indisputable m érito, pero los n uevos cantantes 
salieron honrosam ente de la prueba, m ereciendo 
una entusiasta acogida del p ú b lico  que llenaba las 
localidades del teatro de Jovellan os.

L o s  honores de la fiesta corresp ond ieron  casi 
por com pleto á  la señorita C u evilla s  (doña A m p a ­
ro), y  al d istinguido ten o r S r . L osada.

A m b o s artistas, ántes de cantar en España, han 
estudiado y trabajado en Ita lia, patria  de las bellas 
artes, y  el S r . Losada en p articu lar, h a  recogido, 
adem ás, gran  cosecha de aplausos en los teatros de 
p rovin cias.

L a  señorita C u evillas tiene una voz de agradable 
tim bre, aunqu e de escaso volú m en , y  una excelen ­
te  escuela de canto . E n e l d úo y  co n certan te  del 
segun do a cto  y  en la ram anza del tercero, obtu vo  
calurosos y  m erecidos aplausos.

E l S r. Losada tiene una voz m ajestuosa, extensa 
y  de un tim bre adm irable, lo cu a l, un id o  á la  co n ­
ciencia  artística con que interpreta sus papeles 
hace de él un excelente tenor que hacía  bastante 
falta  en el teatro de la  ca lle  de Jovellanos.

E n  la rom anza del prim er acto , y  sobre todo en 
el concertante del segundo, que can tó  con  m agn í­
fica entonación  y  extro rd in ario  brío , obtu vo  u n a  
m erecida ovació n .

Ayuntamiento de Madrid



LA  CORRESPONDENCIA ILUSTRADA

A S P E C T O  D E L  DIA
1 8  d e  O c t u b r e  

O trosí: Rogamos y  mandamos í  los Prelados de 
nuestros reinos que si algún fr a i le  ó clérig o  ó erm i­
taño ú otro religioso dijere cosa a lg un a  de las so­
bredichas (esto es, contra e l R e y , personas Reales o 
contra e l Estado ó gobierno), que lo prendan y  nos 

lo envíen, preso ó recaudado.
Esto dispuso e l R ey D. Juan I en una le y  que 

ap ro baron  las C ortes de S e g o via  co n  asisten cia del 
brazo eclesiástico . Y  esto repitió C árlo s III en la 
ley-7-a, lib . i .° ,  t ít . 8.° de la  N ovísim a R eco p ila ­
ció n , añadiendo esta p revención  á las ju sticias del 

reino:
« Y  si notasen descuido ó negligen cia  de su parte, 

reciban sum aría inform ación del nudo hecho sobre 
l a s  personas eclesiásticas que, olvidadas de su estado 
y  de sí mismas, incurrieren en los excesos sobre­
dichos, y  la  rem itirán a l Presidente del Consejo  
para que se ponga e l pronto y  conveniente re­

medio.*
A p o ya d o  en esta ley , y  deseosa de p on er term ino 

á los abusos de algunos in dividuos del clero  v a s ­
con gado q u e, olvidando los sagrados deberes de su 
m inisterio  y  prevalidos de la  especialidad de su 
d ialecto , solían  h acer, «desde el pu lp ito , exhorta- 
«ciones con tendencias políticas con trarias á la 
.con stitu ció n  del Estado y  á las leyes vigen tes,, 
recom endó á  los gobernadores de A lav a , G u ip ú z­
coa y  V izca y a , por R . O . del 3 o del pasado, que in ­
quiriesen  «los casos en que por parte de los ecle- 
«siásticos... se delinca con tra  la C on stitución  ó las 
.le y es  del re in o , com u n ican d o  al G obierno los h e ­
chos de esta índole de que recibiesen noticias para  
adoptar, según las circunstancias, las resoluciones 

q ue se estimen oportunas.
L a  circu lar del S r . R om ero R o bled o ,qu e la  p re n ­

sa liberal calificó  de insuficiente, era, después de 
todo, un reto valeroso con  que pensaba anonadar 
al clero  vascongado; pero éste ha recogido el reto, 
y  y a  tenem os el nudo de que habla la  ley  de la N o - 
vísim a R ecopilación , tan  apretad* al cu ello  del 
M inistro que, ó  lo co rta , ó  cae en el más espantoso

rid ícu lo . . . . .
E l gobern ad or eclesiástico de V ito ria , vicario  ca­

pitu lar (sede vacante) y  el cura de L eq u itio  de aque­
lla  diócesis, ten ien do en poco, en bastante poco, la 
R eal órden dictada por el M inisterio de la G ober­
n ació n , han form ulado, el prim ero una reclam a - 
cio n  irrespetuosa, e l segundo un  n u evo  serm ón en 
la  Ig lesia , tratando con  m ás destem planza que 
otras veces á las instituciones del E stado, al G o ­
bierno y á la c ircu lar de 3 o de Setiem bre.

E l G obernador de V izc a y a  dió cuenta a l Sr. R o ­
m ero R obledo, y  éste, con  la  m ism a facilidad que 
si tratase de suspender un  alcalde, ó dejar cesante 
á un  em pleado, d ijo  en seguida, con  cierta sans f a ­

cón : ; Que se destierrel 
¡Infeliz! No sabía q u e  tratándose de clérigo s, y  

de clérigos carlistas, no le va lían  sus habituales 
corazon adas, ni sus bravatas parlam entarias, al 
frente de los húsares, p orque la  influencia de los 
príncipes de la  Iglesia, para quienes es perfecta­
m ente lícito  cu a n to  h a  hecho y  cuan to  hace el fa­
nático  clero carlista, y  la am enaza de que el epis­
copado español form ularía  una protesta, em peza­
rían por aislarle en el G abin ete  y  co n clu iría n  por 

aplanarle.
Y  así ha sucedido. E l N un cio  de S u  Santidad, el 

Patriarca  de las Indias y  e l A rzobispo de T o led o , 
han desplegado sus púrpuras cardenalicias para cu ­
b rir a l c u n  de L eq u eitio . E l G o b iern o , ante esta 
actitu d , vacila  ¡ el S r. Rom ero R abledo se en cu en ­
tra , á estas h o ras, renegando del m om ento en que 
escribió la  c ircu lar, q u e , a l cabo, y  a l fin tendrá 
q u e tragarse.

E sta es la  cuestión  de h o y , y  este el principal 
aspecto de la  p o lítica  del d ia .

A Y E R  Y  H O Y

Desde que el Sr. Sagasta ha regresado de su ve­
raniega excu rsión , el órgan o  del Sr. C án ovas del 
C astillo , el periódico de cám ara, L a  P o lítica , d er­
ram a copioso llan to . L as penas del jefe  del partido 
co n stitu cio n al, para todo el m undo desconocidas 
m énos para el periódico de la calle  de la  L ibertad, 
am argan, a l parecer, la  pública existencia del d ia ­
rio  que dos años ántes confundía su felicidad con  
la  m irra y e l in cien so que prodigaba al pontífice 
m áxim o de los conservadores. Sagasta no disfruta 
ya  de la apacible calm a del M onasterio de Piedra; 
Sagasta se halla  envuelto  en el torbellino de una 
fu sió n  que ha perturbado al partido co n stitu cio ­
nal; Sagasta, con  su ilustración, en práctica p o líti­
ca  y  su experien cia en los asuntos de Estado, se ve 
en la necesidad de lu ch ar con  los com ités p ro vin ­
ciales y  tem plar las im pacien cias de sus am igos, 
q u e  en 1874 consideraban facciosa la bandera de 
D. A lfon so  X II; Sagasta, en fin, ha visto arrebata­
das las cin co  sextas partes de su autoridad y  de su 
prestigio en el seno de un  directorio sextun viral, 
siendo víctim a ¡quién lo  diría! del proyecto del se­
ñ or m arqués de la V eg a  de A rm ijo , reforzado por 
la  in flu en cia  del S r . L eó n  y C astillo .

¡A h ! La Política  se anega en lágrim as, y  sus la­
bios no m urm uran ya  la deliciosa m uletilla de 
otros tiem pos. L a s  penas del Sr. Sagasta han agos­
tado, en flo r, las risueñas ilusiones del colega. To­
do va bien, m uy bien, ricam ente bien, decía. H oy 
todo va m al, m uy m al, horriblem ente m al. A p ren ­
ded, flores, de m í lo que va  de ayer á h o y. .

A y e r  el partido con stitucion al se ofrecía trabaja­
do  por constantes disidencias, sus huestes se m er­
m aban , necesitaba robustecerse en la  oposición, los 
héroes de las dos guerras civiles m ilitaban en las 
filas m inisteriales, u n a  ram a desgajada del árbol 
co n stitu cio n al coop eraba á la obra del C odigo fun ­
dam ental de 1876, y nuestros am igos, pocos y mal 
avenidos, eran  un obstáculo  á la form ación de dos 
grandes partidos. Y ,  sin em bargo, todo iba bien, 
m uy bien, ricamente bien.

H o v la  fusión ha am algam ado elem entos; las 
prom etidas disidencias no se han op erad o , las 
huestes h a n  crecido; M artínez Cam pos, J ovellar y 
tantas otras distinguidas personalidades que recuer­
dan el térm ino de las dos guerras c 'v ü e s  figuran. 
en los bancos de la  o p o sic ió n ; A lo n so  M artínez y 
el centro parlam entario form an  integrante parte en 
la masa fusionista, y  los qu e, según 
eos v  m al avenidos y  obstáculo  a la e laboración  de 
dos grandes agrupacion es, PatLn ó t MalnenteK|Pr°arñ  
diendo, han h echo cu a n to  les ha sido posible para 
con tribuir á  una p olítica  sen a  y levantada que asi 
pudiera distanciarse de las pasiones egoístas de 
grupos m icroscópicos ó levantiscas banderías, c o ­
m o asentar sobre gran íticos sillares co n  toda su 
pureza el sistem a m on árquico-liberal-rep resen ta  -
tivo . Y ,  sin em bargo , todo va m al, m uy m al, h o rri­
blemente m a l. , . •<=„„„

;C ó m o  se explica ese contraste? ¿Q ue significan 
las lágrim as de L a  P o lítica !  N uestras desventuras 
de ayer, según  textos m inisteriales, con  R um ión 
observadas desde las colum n as de los periódicos 
conservadores, les producían  el sinnúmero  de la 
felicidad; h o y  la  'perspectiva es distinta, nuestros 
am igos disponen de lo que les hacia falta , y  era a n ­
tes causa de los ataques de nuestros adversarios 
políticos y  m otivo de supuesta deficencia. E sto , no 
obstante, L a  P o lítica  no cesa de lorar por n o s ­
otros, y  un  co ro  de m inisteriales lam entos lleg a  
diariam ente á nuestros oídos. ¿Por que? P o r as 
penas del S r .  Sagasta. ¡A h ! T ra n q u iliza o s. E l se ­
ñor Sagasta ha venido b ueno, sano y  sin penas de 
n in gú n  género.

Pero las penas existen en otra parte. E n  e l c a m ­
po m inisterial no reina ya  la a legría. E l festín  ter­
m ina con  la tristeza general de los com ensales. Se 
explica. E l todo va bien, m uy bien, ricam ente bien 
de a yer, ha co n clu id o  con  el todo va m al, m uy m al, 
horriblem ente m al de h o y .

A R B IT R IO S  IL E G A L E S

Q uéjanse, y  con  razón, lo s industriales y 
ciantes de B arcelon a de que por el A y untam iento 
se h ayan  gravado las especies no com prendidas en 
las tarifas de consum os, y  de q u e se h a y an  ‘ “ P 
to adem as derechos sobre los géneros que e m u le n  
de tránsito por aq u ella  capita l ó  se in trod u zcan  o 
extraigan  de lo s depósitos dom ésticos. Unos y 
otros artícu lo s están exceptuados del im puesto, y 
no pueden en m anera algun a establecerse, a l m 
nos sin aprobación  del G o b iern o .

G om o todo es anóm alo y con tradictorio  en E 
paña, no h a  de extrañarnos q u e , m ientras las lt:>es 
v  Reales órdenes lim itan e l establecim iento de ar 
bitrios, las corporaciones populares e lu d a n :su^cum­
plim ien to  y  procuren  aum entar los gra ’ 
qu e  sobre e l p ueblo  pesan. A si sucede en el p

SC E ?  prim ero de los n uevos arbitrios de q u e  se¡tra­
ta ó sea el que se refiere á las especies no co m ­
prendidas en la tarifa, venía figurando e n A  P resu ­
puesto m unicipal de B arcelon a pero no podía c o ­
brarse á co n tar desde . de Julio de este an o. El
A yu n tam ien to, sin em bargo, le h a  inc uld?  ' “ de_
bidam ente entre los ingresos del actual an o  eeco 
n óm ico, estim ando sus productos en 389.897 pe

SeE l segundo tiene por objeto las especies que v a ­
yan  de tránsito por la p oblación , o  q u e se in tro ­
duzcan  ó extraigan  de lo s depósitos 
cuyos productos se estim an en 400.000 pesetas. 
P ro h íb e  su establecim iento la  ley  de 2 de O ctu bre  
de 1877, y  lo prohíben tam bién  otras disposiciones

16 N aturalm ente habían  de c a u s a r e s t o s a c t o s d e l  
A yu n tam ien to  gran  sensación en B arcelon a, y  . 
obedeciendo á un sentim iento de ! ^ icia ' ^ e ,h a "  
alzado de los acuerdos para ante ^ G ° b ‘.e/nn° j„  „ '  
de alcanzar su  d erogación . Este objeto « « íe  1 a e x ­
posición  que á con tin uación  trascribim os, y  a ice  
así;

c E xcm o. S r.: L os que suscriben, com erciantes e 
industriales dom iciliados en esta ciudad y  provistos 
de la  correspondiente cédula personal, se ven en la 
dura necesidad de acudir á la  Su p erio r A utoriiiad  
de V . E . reclam ando contra el establecim iento de 
ciertos arbitrios m unicipales, cuya exacción  tiende 
visiblem ente á perjudicar los intereses del com er­
cio  y la industria, y  por lo tanto no deben los re ­
currentes consentir con su silencio  que el E xcelen ­
tísim o A yu n ta m ien to  de esta ciudad apele a recur­
sos extrem os para cubrir s u s  atenciones, ™ásim e 
cuando estos no están debidam ente iiistihcados.

D os son, E xcm o . S r ., los im puestos ó arbitrios 
ilegales que se consignan en el presupuesto de in ­
gresos m unicipales de esta ciudad para el a c tual 
e jercicio  económ ico: el prim ero, que figura en el 
capítulo  3r° artícu lo 8 .°co n  la cantidad de 080.897 5o 
pesetas, afecta sobre las especies no com prendidas 
en la  T a rifa  de consum os; y  el segundo, que figura 
en el capítulo  7 -° artícu lo  5 .°, co n . la  sum a de 
400.000 pesetas, grava sobre las especies de consu­
m o que circu len  de tránsito por esta ciudad, y  se 
introduzcan ó extraigan  de los depósitos dom ésti­
cos, m otivo por el cual cum ple a los recurrentes
dem o strará  V . E . los fundam entos legales en que 
se apoyan  para im pugnar la  exacción  de arbitrios 
extraordin arios sobre los artícu lo s que se detallan 
en los estados núm . 1 y  2 que se acom pañan.

S i bien  el prim ero de dichos arb itrios, ó sea el 
q u e afecta sobre las especies no com prendidas en 
la T arifa  de consum os, venía ya  establecido en el 
año anterior, téngase en cuen ta  que debió haber 
cesado forzosam ente el dia 3o de Junio de este an o, 
no tanto porque así lo prescribe c lara  y  term inan ­
tem ente la Real órden de 16 de Junio de 1878 y  la 
de 26 de Junio últim o, que autorizó  su e xa cció n ,
s in o  porque lo s recurrentes no tienen n oticia  de 
qu e e l E xcm o . A yu n tam ien to  de esta ciudad haya 
cum plido n inguna de las disposiciones de q u e trata 
las reglas com prendidas en el articulo  2 . de la  
R eal órden de 3  de A go sto  de 1878.

Esto em pero, tenem os q u e  e l art. 16 de la le y  de 
presupuestos de 21 de J u lio  de 1878 autoriza  a los 
A yu n tam ien to s para proponer, de acuerdo con  las 
jun tas m unicipales, los im puestos, recargos ó a rb i­
trios extraordin arios que consideren de absoluta 
necesidad, siem pre que no puedan cu b rir el deheit 
de sus presupuestos con los ingresos ordinarios es­
tablecidos en la legislación vigente, y  la  Real órden 
de * 5  de Junio de este añ o, que san cion ó la e xa c- 
cio n  de los arbitrios en cuestión, dispone que en 
adelante no prom ueva (el A yu ntam ien to) esta clase 
de expedientes sin haber hecho uso ántes del im - 
pues lo y  recargo m áxim um  sobre las especies de 
consum o. P o r co n siguien te, es incontrovertible que 
el E x cm o . A yu n tam ien to  de esta ciudad ha ín frin - 
sid o  m anifiestam ente el cuerpo de doctrina v ig en ­
te en la m ateria al restablecer en i .  de Julio de 
este añ o  la recaudación  de derechos de arbitrio so ­
bre las especies no com prendidas en la tarifa de

con su m os, sin haber form ulado nueyaimente la 
nroDuesta q u e  autoriza  e l a rt. 16 de la  citada le y  de
s s p . «1" prescntas
en la  Real órden de 3  de A go sto  de 1878. .

E n  van o podrá in vo car el E xcm o. A/ u n ta ??ie.ní°  
de esta ciudad  la  necesidad q u e  tiene de acudir a la
creació n  de arbitrios e x t r a o r d in a r io s  para cubrir 
sus o b ligacion es, p orque sin descender a l exam en
de todos los in gresos ordinarios que consigna en 
sus presupuestos, basta só lo  fiJar“  e!1 \. ~
fiere a l im puesto de consum os, donde resulta  que
por no aplicar e l m áxim um  de los derechps de ta­
rifa y  sus recargos á determ inadas especies, deja 
de recaudar anualm ente la im portante sum a de 
2.611.620*70 pesetas, según se com prueba 1en la  <de 
m ostración  q u e  se acom pañ a, docum ento num . a, 
con  cu y o  producto podría atender d esahogadam en­
te á sus obligaciones sin recurrir á n uevos gra 
m enes, q u e  no solam ente rechazan lo s m ás sanos 
principios económ icos, sino  que tienden aer'torp e  
cer gravem en te el m ovim ien to in dustria l y  mer 
can til, q u e  asediado con la  im posición  de tan ta g a ­
bela, se le coarta lo s m edios que habrían  de influí 
en su p rogresivo aum ento y  desarro lo .

D em ostrado, pues, E xcm o S r „  al apoyo de los 
principios elem entales del derecho adm inistrativo 
v ig en te  en la m ateria que e l  E x c m o .  A yu n ta m ien ­
to de esta ciudad no ha debido restablecer en p ri­
m ero de Julio de este año el
sobre las especies no com prendidas en la tarifa_de 
C o n su m o s resulta q u e  lo recaudado hasta h o y  por
es°e con cep to  con stituye una m a n i f i e s t a  exacción
ileg a l com prendida por lo  tanto en el art. 2 2 3  del 
C ó d igo  y  en su v irtud  los recurrentes lim itan  su 
derecho á reclam ar solam ente e l apoyo.de >a á ‘ g na 
autoridad de V . E ,  para q» e « s e J e s d * l i e g o  la  
exacció n  de este arbitrio, y  se les reem bolse 1le  as 
cantidades satisfechas desde el d ía  prim ero de J ulio 
ú ltim o q u e cad u có  la  au to rizació n  expresa c o n c e ­
dida por Real órden de 2 5  de Jun io.

E l im puesto que in tenta establecer e ' E xcelenti 
sim o A yu n tam ien to  de esta ciudad sobre las espe
cies de consum o que c i r c u t e n  d e  tránsito  y  se in -
trodu zcan  ó extraigan  de los depósitos d o ^ m o s ,  
no debe prosperar b ajo  n inguna form a, porque: lo 
prohíbe en absoluto  la  base 5 .a, letra C . de la  L ey 
de presupuestos de 26 de Junio de 1874, y  Ia regla 
3 J del art. i 3q de la L e y  de 2 de O ctu bre  de 1877.

S in  em bargo, la  com isión  de ' l a c i e ^ a  de exce 
len tísim o A yu n ta m ien to  cree de buena fe  que 
el art. 16 de la ley  de presupuesto de 21 de Julio 
de 1878 autoriza esta clase de arb itrios, y  por esta 
razón con sign a en la m em oria q u e  precede  al pro - 
yecto  de presupuestos m unicipales q u e  ha fo rm u - 
fado, que s i bien la  regla  3 .a del art. ' ^  d e ja  'ey  
m un icip al vigente im pide gravar las especies que 
no se consum en en la población  con  derechos la 
m ados de piso ó tránsito no podra tacharse de ile  
g a l  e l arbitrio  que se p-opone, Po r^u ^ [t‘ ! nenn, te 
apoyo e l art. «<?de la le y  de presupuestos poste 
rio r á la  citada le y  m u n icip al, que los aut° ” za- 
E sta errónea apreciación  n ace sin dud a del deseo 
nocim iento absoluto  de la  Real órden de 20 de F e­
brero de .879 que t ie n d e  á  lim itar el sentido la o
q u e  p udiera conceder á los m unicipios el a rG 
de la repetida ley  de presupuestos, y  prescribe ta­
xativam ente la prohibición  a b s e lu ta d e q u e  pueda 
in tentarse el establecim iento de d e r e c h o d e : pisc o 
tránsito, pues de otro m odo no se com prende que 
la  re f rida com isión  de H acien da se atreva á p ro ­
poner la  exacción  de un tributo  no consentido en 
fa  leg islació n  vigen te, y  sobre el cu a l podría a tri-

bUDeS todos m odos, aunqu e fuese legal la  ¡m POSicion 
de este arb itrio , no podría establecerse, según lo 
p reven id o  en el art. ,6  de la  tantas veces repetida 
L e y  de presupuestos, p o r cuan to  s e  encon traría  en 
igu aldad  de con diciones q u e  e l relativo sobre 1as 
especies no com prendidas en la  tarifa de consu 
m os esto es, porque no podía justificar el excelen­
tísim o A yu n tam ien to  de esta ciudad ̂ “ bsoI“¿ a ™  
cesidad  de acudir á este recurso extrem a, cuando 
resulta evidentem ente dem ostrado p o r e l ¿ « fu e n te  
len gu aje  de los guarism os q u e prescinde p o r.com  
pleto de los recursos legales, co m o  son 2.611.620 70 
pesetas, que podría hacer efectivas aplicando el 
m áxim um  de la  tarifa  de consum os.

D e suerte, p ues, E xcm o . Sr-, que si el excelen ti- 
m o A yu n ta m ien to  de esta ciudad, em endóse; e s­
trictam en te al precepto le g a l  establecido para a r­
bitrar recursos con  que cu b rir las atenciones del 
m un icip io , utilizase el m áxim um  de los,der.ecí l ° Í ,y 
recargos de la tarifa de consum os, resultaría siem ­
pre que no sólo cubriría  e l déficit q u e  h o y  arro jan  
sus presupuestos m unicipales sin necesidad de im 
poner n uevos gravám enes a la  industria ó al c o ­
m ercio , sino que áun obtendría un  sobrante de
1 83o.723*20 pesetas, y  esta es la  razón de equidad 
que aconseja á lo s exponentes reclam ar respecti­
vam ente á V . E . contra una disposición  q u e afecta 
tan  profundam ente á sus intereses. .

E n  su con secuen cia, y  habida con sideración  á 
que los arbitrios q u e  se im p ugn an  h an  sido, a l pa­
recer, aprobados por la Junta de A sociados, los re­
currentes, en uso de la  facultad que les concede 
el art. i 5o de la  L e y  m un icip al, y  no dudando de 
la  b u en a  vo lu n tad  que á V . E . anim a e a  pro de los 
intereses de la  producción  y  del com ercio , q u e  son 
los del país, y  ántes bien , penetrados de la co n fian ­
za q u e  su probado celo  y  su  patriotism o le in sp i-
ran , respetuosam ente

A  V . E . suplican  lo s exponentes se d ign e anular 
la  creació n  de los dos arbitrios propuestos de que 
se h an  h echo m érito, por haberse in frin g id o  de un 
m odo m anifiesto, la L ey  de presupuestos de 2b de 
de Junio de 1874, regla 3 .a uel art. i 3 9 de la  L e y  de
2 de O ctu bre  de 1877; R eal orden  de 16 de Ju n io  de 
1878; art. 16 de la  L e y  de presupuestos y  R eal ó r­
den de 3  de A g o sto  del m ism o ano; R eal órden de 
20 de Febrero de 1879 Y m u y especialm ente la  de 
2 5  de Jun io últim o, acordando, en con secuen cia, 
q u e  cese desde luégo la  recaudación  de los d erechos 
sobre artículos no com prendidos en la  T a n ta  de 
C on sum os, y  ordenar que, p revia  la  corresp on d ien ­
te l iq n id a c ie n , con  presencia de los docum entos de 
pagos se reintegre á.los exponentes de las ca n tid a ­
des indebidam ente exigidas desde prim ero de Julio 
de este añ o.

laclara, A lo m ar y  U riach , V ice n te  F errer y  com ­
pañ ía, Isidro C ap ará, M assó, F ®n* y  com Pan ‘ a’ 
Penes y  G ilí, F ran cisco  Perez A lcaraz. C a n als  c e i 
vas y J o ro n ste g u i, F elipe P u jo l, C arbo  herm anos 
y  co m p añ ía , v iu d a  d e R u s in o l y Gresa, T o m as G  
bailé D o m in go  R iera, M arcos Porte, R- M orato, 
Pedro E n rich  y P lan et, viu da é h ijo  f o n t a n a  y  
P la n d iu ra , Jacinto M. C a p ella , A n to n io  U u ü era, 
losé A rtiga s, A n to n io  B usquet y D uran, r .  v e n
t u r a  y  Prats José C a rrán , José M ir, F ran cisco  
R ius, J. M oreu B o ri, M iguel G asset y  com pañía 
F ran cisco  V iñ am ata, J. M ata y  H erm anos iMagín 
Barbará Pedro C asellas, M oratona, G el?is’  S  -
a ja s  y  co m p añ ía , José Salvad o , O nofre: C a b a, P r .u  

1 1 1 —F D d k fH  Riraha v  co m p añ ía , G a r -

r

Joaquín  h ig u eras, r e r a .u u v  — . -
A rú s, R am ón Ferrer, M R ibera y  com P n ‘ 3'  s 
dro R ib ó , M ir y  E strada, R ius y T o rres , C arlo s 
Sam pere, Juan Sam pere y T o rres .

Es co p ia , José M . G uilló .

O F IC IA !.
L a  Gacela  de ayer p ublicó  las siguien tes d isp osi- 

^ U ^ T R  A M A R .— R eal decreto hacien do extensivo
á las islas de C u b a , P u erto -R ico , F ilip in as y del
golfo de G u in ea , el in d u lto  con cedido  p a r a l a 1 
nínsula con m otivo del n acim ien to  de S .  A . R. la 
Infanta heredera doña M aría de las M ercedes.

— O tro con firm an do la n egativa  del gobern ad or 
gen eral de la  isla de C u b a, á  la  au to rizació n  so l.ci- 
t id a  ñor el iuez de prim era in stancia de G u iñ es, 
para procesa r a l  alcalde de dicha v illa  D. Juan

°  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .— C ircu la r  á los p resid en ­
tes de las audiencias, p reyin ien d o lesrem ita n  á los 
gobernadores-de l i s  p rovin cias respectivas, cop ias 
de las sentencias q u e recaigan  en las causas in co a ­
das con tra  los dañadores de lo s m ontes pub ico .

H V C IE N D .A .— R eal órden declarando subsisten 
te una ca rg a  de ju sticia  q u e  figu ra  en el P r e ­
puesto del E stad o , á favor del M arques de V i l la -

11 Id O ^ E R N A ^ IO N .— R eal ó rd en ú an d o  las gracias 
en nom bre de S . M . el R ey á D . C ástor lb a «“  de
A ld eco a, delegado d e  este M m isteric en o s c o n g  e -  
sos de B on eficen cia , en M ilán, e H ig ien e de 
por los servicios q u e  ha prestado en e l desem peño 
de tan  honrosa m isió n ._____

L a  d e  h o y  contiene las siguientes:
G O B E R N A C IO N .— R eal órden resolvien do, de 

acuerdo con  el C o n sejo  de Estado que Pr^ce d e ^
suspensión ¡decretada por el gobern ador d e \  izcaya
de la elección  de un  diputado p rovin cia l en el p n

“ S St Í D § .d- M .“ ó f ‘ d . 1 . .  cotideooracjones
concedidas en diferentes fechas á los in dividuos 
qu e  e n  la  m ism a se expresan.

Es gracia  que im petran lo s exponentes del recto 
y  justificado proceder de V . E ., cu y a  v id a  conserve 
el c ie lo  dilatados años. , „

B arcelon a 27 de Setiem bre de 1880. E xcm o . s e -  
fio r .— S igu en  sesenta y  u n a  firm as.— E x cm o . se­
ñ or G obernador c iv il de esta p rovin cia.

Es copia, José M . G u illó .
R elación  de los com erciantes e industriales que 

au to rizan  la exposición  dirigida a l E xcm o . S r. G o -  
bernador con  fecha 27 de Setiem bre u ltim o , re c ia - 
m ando con tra  el establecim iento de arbitrios ile g a ­
les p o r el A yu n tam ien to  de esta ciudad.

L u is  B asset y  com pañía, Cerdá y  V in as, Joaquín  
C a b o t, P ablo  C a ro l, Juan  T o rred ed ia, \  luda de 
B en ito  é h ijo , José B . A laran s, José L lo b e t y  V i-

C A R T A  D E  P A R IS  

P aris  16 deO ctu bre de 1880.
S r . D irector de L a  C o r r e s p o n d e n c i a  I u u s t b a d a  

E n  el terreno de la  política  se h an  repartido d u ­
rante la  presente sem ana, y  siguen .repartiéndose 
el Ínteres del público, dos acontecim ientos 
tantes. Es el prim ero la  expulsión  de las ordenes 
religiosas á que se refería el decreto de 29 de M ar­
zo cu y o  cum plim iento está llevan do á cabo el G o- 
tfiérno con la Pm ayor energía  Y decisión, as. com o 
tam bién el relativo  á la  expulsión  de los jesuítas. 
Estos benditos padres, que son sagaces y  astutos si 
£ s  h a y  habían im a g in ld o  b urlar el rigo r de la ley  
oue les'im pide ejercer el profesorado en F ran cia ,
S S lr ie  J Í n o d í  abrir L
pies ciudadanos, e ingresando otros t a t :ahdad de 
nrofesores particulares en va n o s sem inarios y e  o 
Fegios Pero M. C o n stan t no se anda con  co n te® 
nlacio'nes y  ha dado term inantes órdenes a los 
F'refecFo s 'p ar a im pedir q u e  los tales reverendos s i-  
pan ejercienJo la  enseñanza bajo n in gú n  Prete’‘ ‘ o- 
T a m b ié n  se ha notificado á los rectores de los se­
m in arios que dejarán de percib ir la asign ació n  que 
para lo s m ism os señalan los Pres“ Pu^ f r0 de
tad o, si se obstinan en adm itir en el cuadro de 
sus profesores á los jesuítas e x p u ls a d o s C o n lo q u -  
dicho se está que por esta vez de nada servirá su 
astuta diplom acia á los hijos de L o y o la .

E l segundo de los acontecim ientos á q u e  m e re 
fie7 o esgel ruidoso proceso in tentado p o r e l co ro n el 
ju n g  á M. Ivan  W o estyn e, redacter del GGu/ois. 
L as declaraciones hechas por este u ltim o  y  los do- 
cum en tos feidos por la  defensa durante el cu rso  de 
este proceso que ha colocado en el lu g a r que ra e -  

a i  nom bre y e l h on or del p un donoroso y  d is­
tin gu id o  coron el J u n g , v íctim a de ia s m á s  torpes 
calum n ias y  tenebrosos m ^ e jo s  h an  hechc>^>u 
dante lu z  sobre la  torpe gestión del ant g u e  m im s 
tro de la  G u erra  general C isey, que ifigno repre: 
sentante de la corrom pida y  corruptora, P°>ltlca  del 
tercero de los N apoleones, se aprovechó de la b e­
n ignidad de la  R epública, co m o  tantos otros para

d£LPn T  s ím p le 're la c ió n  de lo s p rin cipales hechos
que h an  puesto en claro  los debates judicia les, 
bastará para dar una ligera idea de lo s graves ca r­
gos queP resultan contra el referido gen era l y  de 
los in dign os m anejos puestos en ju ego  para m atar 
la  re D U ta c io n  y  e l h on or del coron el Ju n g.

A lfá  Po r°o syaños de .860 y  cuan do éste, cap. an 
de Estado M ayor á la  sazón, sufría  ya c ,®rtas ^ > T  
ciones por parte del G obierno im perial a cau sa  de 
sus opin ion es rep ublicanas, co n trajo  m atrim onio 
con  u n a  jóven  kustriaca de distinguida fam ilia, 
qu e  cansada de las honradas caricias de su espo 
S u y ó  con  un am ante para e m p r e n d e r  una vida de 
vergonzosas aventuras dignas de la m ás im púdica 
M esalina. V en d id a  a l oro del G obierno a ‘enaa” ’ 
desem peñó el repugnante papel de espía durante 
azarosa época de la guerra fran co-prusian a

T erm in ad a  ésta, vo lvió  a derrochar en París.V  
precio de su espionaje, adornándose con  el pom 
^oso títu lo  de baronesa de K a u la . O l v i d a b a s e m c  

añadir que en el proceso de d ivorcio  in te n ta d o ^ *  
llevado á cabo á raiz d  • la  fuga de su esposa por M- 
Ju n g, el tribun al le confió  la  edu cació n  de dos hi
ios, fruto de su m atrim o n io . . .

P o r la época en que esta infam e sirena vo lv ió  » 
Paris á desem peñar su vergonáoso o ficio , fue nom 
brado m inistro de la  G uerra  el general Cisey^, q 
cayó  en sus am orosas redes, y  que a vueltas de s
caducas y  torpes caricias, co lm ó de regM os a 
nueva C irce  y  nom bró van o s em pleados subalter 
nos propuestos por la  m ism a para q u e  « " á j e s e  
docum entos del M inisterio, los cuales ella entreg
ba á peso de oro á lo s a lem anes, realizando de e 
m odo un  doble y  repugnante n eg o cio .

Por este tiem po intentó la  n ueva M e s a u n a
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rir un suntuoso hotel valuado en 3 5 o.ooo fran- 
I  ru ve  efecto solicitó p o r m edio del tribunal 

‘^respond ien te perm iso de su esposo, que este 
•fu n d án d o se  en que al separarse ju dicia lm en ­

te  esposa, sólo contaba con  una m ódica renta 
Sno francos. A n te  esta negativa logró la  ím - 
a aventurera que su caduco am ante escribiese 

inmediato jefe del co ro n el Jung, para que pro- 
jase recabar de éste e l deseado consentim iento.

ün Contenta* con  esto, deseó la  adúltera esposa
o ce r á  sus h ijos; el m ayor de ellos se hallaba 
¡n colegio m ilitar con  term inante p rohib ición  

“  te del padre de q u e se perm itiesen las..visi- 
'■? ¡a indigna m adre á su hijo . Esta vez una ór- 

‘S leí amante con siguió  quebrantar la  co n sign a, 
Enterado el coronel Jung se presentó á M. de 

Mahon para exponerle lo q u e ocurría  y de­
nle aue si el M inistro de la G uerra no d im itía, 
•(■sentaría él su dim isión para lev a n tar la tapa de 

sesos al general C ise y . Su en érgica  y  justa a c -  
ud obtuvo la  dim isión del m inistro.
La estúpida y  m al urdida ca lu m n ia  q u e  acuso al 
ronel Jung de haber abusado de su  puesto en el 
¡nisterio para entregar al extranjero docum entos 
cortantes, ha orig inado el proceso que ha pues- 
en claro todos estos hechos, p roclam an do la 

ocencia del calum niado.
El Gobierno, en vista de lo s graves ca rg o s que 
sultán contra el general C isey, no sólo ha dis- 
íesto  destituirle del m ando de la  u . a divisió n , 
ió abrir una am plia in form ación  acerca  de su
stion en el M inisterio de la  G u erra .
El Consejo de M inistros ha señalado el dia 9 del 

que viene para las e lecciones m unicipales. E sp éra- 
que en igu al dia se abrirán  de n uevo las C á- 

aras.
Suyo afectísim o,

P R E N S A  DE M A D R ID  
Dice La Correspondencia:
«El Sr. Pérula ha sido nom brado inspector g e -  

eral de H acienda en la  isla de Cuba.»
Este es el G obierno que nos rige, este es el señor 

ánoras del C astilo . Persigue á la prensa liberal, 
esprecia á los hom bres que h an  prestado grandes 
rvicios á las instituciones, y  prem ia á los que son 
ís enemigos irreconciliables.
La rebeldía es h o y  una recom endación, y  es crí- 

len la lealtad.
No hace m uchos dias fué elevado á brigad ier el 

Jbecilla M ire t, que tanta sangre liberal he hecho 
Jerramar en C a ta lu ñ a ; hoy se da un gran  destino 
" escribano P é ru la , terror de los liberales de N a ­

rra. ¿Para qué necesitan estos señores q u e  teiunfe 
, .  Cárlos?¿Qué extraño es que, con  esta con ducta, 
la y a  curas en las provin cias V ascon gadas que se 
•revan á predicar en castellan o ó en vascu en ce, 
intra el Rey y  con tra  lo s go biern o s liberales?

Hemos leido, y  tenem os m u y presente, la ley  o r- 
ánicadel poder ju dicia l; pero nada tiene que ver 

ita ley con lo que nosotros hem os d icho, respecto 
nombramiento del S r. A lcaraz.
La ley á que se refiere L a  Correspondencia , no 
aplicable en e l caso q u e  hem os presentado; y  

unque lo fuera, existe la general de Presupuestos, 
ue es posterior, y  que determ ina claram ente la 
jrma en que deben obtenerse los ascensos en to ­
as las carreras del E stado, sin exclu ir otras q u e las 
ue se refieran a l ram o de policía.
Pero aparte de esto, h ay una razón de sentido 

oraun que sirve para afirm ar nuestra creencia.
La restricción de que nos ocupam os se estableció 

n la L ey  de presupuestos, precisam ente para evi- 
ar esa rápida y escandalosas carreras que se han 
■echo en España, debidas al favoritism o, lo  m ism o 
n la política que en la adm inistración , y  no es 
>osible creer, á no tener conturbado el espíritu, 
pie los legisladores hayan  q uerido  poner cortapisa 
>ara escalar,los puestos m eram ente c iv iles, y  no lo 
ñcieren para lo s destinos judiciales,*que por su 

naturaleza excepcional m erecen un  cuidado más 
exquisito. Sería, en efecto, absurdo, establecer l i­
mitaciones para los cargos de co n fia n za , com o 
lectivam ente sucede en la referida ley , y  dejar en 
ibertad absoluta la elección  de los fun cion arios 

llamados á adm inistrar la justicia.

Ya que L a  Correspondencia de España se ha e r i­
gido en defensor del injustificablejaseenso del señor 
Alcaráz, quisiéram os nos dijera por qué no se 

■cumple el decreto del S f . Cárdenas.

I  Ha llegado á C órdoba el m arqués de la V eg a  de 
A rm ijo. Sus am igos tratan de obsequiarle con  un 
banquete. Parece que en él hará declaraciones p o­
líticas el señor m arqués; así al m énos lo  tem en los 
ministeriales y  lo  esperan sus correligion arios.

Hay diferentes versiones sobre la visita del gen e­
ral M oriones á S . M. el R ey. E n  la  larga co n fe re n ­
cia celebrada parece q u e  se h abló  de la situación  
que ocupa el ejército de las P ro vin cias  V a sco n g a ­
das, y  de otros asuntos de carácter p olítico , sobre 
los cuales nada puede decirse sin ser indiscretos.

Parece seguro que el G o b iern o  h a  variado de 
propósito respecto al cu ra  de L eq u e itio . Y a  no se­
rá extrañado del R ein o , m erced á las gestiones del 
N uncio de S u  Santidad.

El G obierno se lim itará á pasar el asunto á los 
tribunales, que es por donde debiera h aber em pe­
zado, para no parecer arbitrario.

tablecim ien to de u n a  estación n aval com puesta de 
buques con con diciones respetables por su arm a­
m ento en el arch ip ié lago  de las M arianas.»

¿Qué pasa ó que se teme en F ilip in as, cu an d o  el 
G o b iern o  considera necesario reforzar la escuadra 
áe a q u ella sisla s?  C ircu la  el rum or de que nuestras 
relaciones con  C h in a  n o  son  m u y satisfactorias, y  
á esto sin duda se debe que el M inistro de M arín . 
h aya  dado apresuradam ente órdenes á los depar­
tam entos para que habiliten  á toda prisa cu a tro  
barcos b lind ados, q u e  según parece están  d estin a­
dos á  aq u el a rch ip ié la go .

D esearíam os q u  nuestro apreciable co leg a , £.1 
D iario  Español, fuera m ás exp lícito , y  nos d ijera  lo 
que se espera ó lo  q u e  se tem e p o r el G o biern o .

La baja de la  B olsa  ha con tin uado después de 
nuestras últim as noticias del sábado. Es probable 
que ésta con tin úe, y  que á fin de m es se acen ­
túe m ás. L a  in justificada a lza  de los valores debía 
traer estas con secuencias, que no sabem os adónde 
•legarán.

Los periódicos m inisteriales com paran al cura 
ue Lequeitio  con  el cu ra  de S an ta  C ru z. L a co m ­
paración es trem en da; pero lo  peor va á ser que, 
uespues de todo, el G obierno no se va  á atrever
í’ n - ,  :  1
c o n  é l .-vií ei.

N o es valiente más que con  los periódicos líber a- 
«« de oposición.

H a llam ado nuestra atención e l siguiente suelto 
publica E l  D iario  Español, m ás elocuente por 

0 que ca lla , q u e  por lo q u e  dice:
«Se activan los preparativos para reforzar n ues­

tra escuadra en F ilip in as. A dem as de la Zaragoza, 
vuyo destino para aquel A rch ip ié lago  hem os ap u n ­
a d o  hace ya algun os dias, creem os será enviada 

‘ m ism o punto a lgu n a  otra fragata blindada.
L s indispensable, á nuestro  m odo de ve r, e l es-

N O T IC IA S  G E N E R A L E S

A l recib ir la  gu ardesa de un  paso á  n ivel del 
ferro -carril de B ad ajo z, próxim o á la  estación  de 
M ontijo, e l tren núm . 4  del d ia  i 3  del corrien te, le 
fué arrojada desde un  co ch e una piedra, que la  h i­
rió de m u ch a gravedad en la  fren te.

Nosotros, que tantas veces hem os pedido el co r­
rectivo de las faltas que las C om pañías de ferro­
carriles com eten en su servicio , seríam os in co n se­
cuentes si no clam áram os con tra  estos actos de 
salvajism o , q u e  nos d en ig ran  ante e l m undo c iv i­
lizado.

E l G o b iern o , cu yo s agentes tan caros cu estan  a 
las C om pañías de ferro -carriles, q u e  pagan lo s 
sueldos de los em pleados de v ig ila n cia , está en el 
deber de exigirles la  responsabilidad con  todo r i­
go r, si no dem uestran el m ayor celo  en el d escu ­
brim iento y  castigo de tan feroces aten tados.

¿Lo cum plirá?
N o lo  esperam os. Estas cosas ni otras que reve­

lan  el tristísim o estado en que se en cu en tra  la  a d ­
m inistración  en nuestro p aís, no hieren ninguna 
fibra del alm a del om n ipoten te D . A n to n io .
 A y e r  ingresaron en la  C a ja  de A h o rro s 9 3 2 . 8 5 8
reales por 2.977 im posiciones, y  se han satisfecho 
(en los d ias 13, 16 y  17) 775.188, á  solicitud de 3Si 
im ponentes.
 H a zarpado del puerto de C ád iz  e l vapor-correo
de C an arias, ayer á las diez de la  m añana.
 Ha sido detenido por la  G u a rd ia  c iv il, y  p ues­
to  en la  cárcel por disposición  del juzgado, el in­
dividuo de la  ron da de consum os que en la  noche 
del 26 del pasado mes infirió varias lesiones á un 
sujeto en una tienda del barrio de la  Prosperidad, 
á con secuencia de las cuales ha fallecido el 14 del 
corrien te. .
 H an  sido nom brados C on sejeras de F ílip inas los
Sres. A ndrad e, intendente general de H acien da, y 
Cabezas de H errera, ex-direct®r de adm inistración 
civ il del A rch ip ié lago .
 El em bajador de Inglaterra ha llegado á M a -

 A y e r  intentó suicidarse, tom ando u n a  d iso lu ­
ció n  de fósforo, la  m ujer de un  fosforero estab leci­
do en la  calle  de A lc a lá . A rrep en tida  después de 
su desesperada reso lu ció n , pidió a u x ilio , y trasla­
dada á la  Casa de S o co rro  lo s recibió  co n  la  o p or­
tunidad necesaria para evitarle  la  m uerte.
 M añana no habrá despacho en la  Im prenta
N a cio n a l por causa del estero.
 Esta n oche vu elve  á reunirse en el C ircu lo  de
la  U nion M ercantil la  com isión  e jecu tiva  de la  
A so cia c ió n  para la  reform a de lo s aranceles de
A d u a n a s. . . .  1
 Esta tarde á las dos debe ce leb rar sesión el
A yu n ta m ien to  de M adrid. V erem os si se reúnen 
los señores concejales.
 A l ir á en terrar á una jó ven  en M alaga, prin ­
cipió á dar señales de vida, y  resultó qu e, en vez 
de estar m uerta, se hallaba presa de un ataque ca- 
talép tico .
 E l banderillero  R afael A rd u ra  (el Q u ico ) fa lle ­
ció  ayer á las dos de la  m adrugada e n  T a ra z o n a , á 
consecuencia de la  herida que su frió  en la corrida  
celebrada en dicha población  el día o ,  p o r el se­
gundo toro, después de banderilleado y  h aber lle­
vado una estocada. . . .  • - .

L a herida fué en la  co rva  de la  p iern a izquierda, 
que le co rtó  una arteria.
1 H a sido aprobada u n a  propuesta de ascenso
por antigü edad de cu atro  tenientes á capitanes,seis 
alféreces á tenientes y  dos sargentos prim eros á  al- 
forcees
 E n  una casa de la  ca lle  de las C o n ch a s se ha
com etido anoche un robo de escasa im p ortan cia . 
 En la calle  del O so , n ú m . 1, fué herida a n o ­
ch e de gravedad de una p u ñ alada, u n a  joven  lla ­
mada E ugen ia C arrata lá , por José Fernan dez, de 
33 años de edad, que fué d eten id o, prestando de­
claración  en el juzgado de gu ardia.

L a  herida fué cu rad a  en la  C asa de Socorro .
 E l gobern ador de V a le n cia  en telegram a de
ayer tarde d ice  que á las tres de la tarde se declaró 
un  violento incendio en dos a lm acenes de tab lo ­
nes duelas y  o tros efectos situados en e l G rao.

L o s  bom beros de la  capital pudieron con segu ir, 
después de grandes esfuerzos, a islarlo  á las ocho, 
tem iéndose no obstante que dure toda la  n oche.

H asta d ich a  h o ra  no habia  o currido  desgracia 
a lgu n a  que lam en tar. L a s  pérdidas son de co n si­
deración.
 L a  corrida de toros eelebrada ayer tarde, con
un a llu v ia  más q u e  regu lar, ha satisfecho á los a fi­
cionados bajo  e l punto de vi; ta tau rin o. E l ganado 
bueno, au n q u e un  poco fr ió , efecto  de la estación 
y  del a g u a  que recibieron. L o s  m atadores bueno-, 
trabajadores y con  suerte y  oportunidad en los 
quites. L os de á  cab allo  m ejor q u e  de co stu m bre, 
los banderilleros m u y m edianos.

De los toros p oco  h ay que h ablar , eran  de 
M iu ra .

Estos toros, e l deseo que ayer anim aba á los lid ia ­
dores y  la  brega q u e  e m p learo n , en otra  tarde de 
calor y sin  llu v ia , e l  non p lu s  da las corridas de 
toros.
—— E n  una zapatería  de la C ostan illa  de lo s A n g e ­
les se com etió  a y e r  un  robo de escasa im portan cia.
 E l sábado por la  n oche tuvim os el gusto  de
asistir á la  in au gu ració n  del an tigu o  C a fe  restau- 
rant In gles, establecido en la  ca lle  de S e villa , y  que 
recientem ente h a  pasado ser propiedad de los se­
ñores R u iz é Ibarra, dueños á la  vez del C a fé  O rien­
tal d e  la P u erta  del Sol.

G randes han sido las reform as llevad as á  cabo 
en este establecim iento, presidiendo en ellas e l más 
exquisito  gusto  y  no om itiendo n inguna clase de 
sacrificios para co lo carle  entre los prim eros de M a-

d lE n  la  planta baja  se ha establecido un precioso 
restaurant, lu josa  y  caprichosam en te orn am en ta­
do que se encuen tra separado del resto del cale. 
L a s  paredes han de éste sido adornadas c o n  espejos, 
y  tres preciosos cu ad ros, im itació n  de G o ya, de los 
Sres Perea y Z u lo a ga , un o de lo s cu ales nos propo­
nem os reproducir en nuestro periódico para que

nuestros lectores puedan form arse u n a  idea de tan 
b o n ito  p en sam iento.

L a s  habitacion es del piso principal han sido m uy 
bien  decoradas, y  e l servicio  es lu joso.

L o s  aparatos de gas, jardinera del m ostrador 
esponjeros, son  de m ucha novedad y  va lo r.

Los Sres. R u iz é Ibarra obsequiaron á ios repre­
sentantes de la  prensa y  algun os am igos con  un  e s­
pléndido banquete. S e  p ron un ciaron  entusiastas 
brindis por la  prosperidad de este establecim iento, 
quedando altam ente satisfechos de las atenciones 
de q u e fueron  o b jeto , así com o de la  superioridad 
de los m anjares servidos á todos los con curren tes.

T en em o s entendido que e l propósito de los n u e ­
vos dueños de este establecim iento es ante todo 
servir b ien ; así q u e  podem os asegurar q u e  los am i­
gos del con fortable  tienen desde ahora un centro 
donde satisfacer hasta los más delicados caprichos. 
 H o y  h an  despachado con  S . M. el R ey lo s M i­
n istros de la  G u erra, G racia  y  Ju stic ia  y  E stado.

D ícese ^ue el prim ero ha llevado á la firm a del 
R ey varias propuestas de ascensos en e l cuerpo de 
A rtillería . .
 C o n  e l S r .  C án ovas han con feren ciado  esta
tarde en la  presidencia los M inistros de M arin a, 
G o bern ación  y  H acienda.
 H oy ha alm orzado con  S . M. el R ey, p erm an e­
ciendo cerca de tres horas en e l real p alacio , el C a ­
pitán  general de M adrid. _ i
 Después de alm orzar han visitado los principes
de B aviera , acom pañados de S . M. el R ey, las R e a ­
les C aballerizas.
 Esta m añana h a  fallecido e l S r . Suarez M o ra -
tilla , oficial del M inisterio de F o m en to , encargado 
del N egociado de carreteras. _
 H oy se h a  despachado en e l M inisterio de U l­
tram ar e l correo de C u b a, que debe sa lir de S a n ­
tander el d ia  20. En él se ha devuelto  a l co m an ­
dante general de dicho apostadero el p ro yecto  de 
arancel de practicaje para el puerto de S a n tia g o  de 
C u b a, á fin de que se form ule un o n uevo  por la  
Junta gen eral establecida a l efecto por las o rd e n a n ­
zas de la  A rm ad a. . .
 El señ or C o n d e de L lóren te h a  visitado h o y  á
los príncipes de B aviera . •
 H oy ha llegado á T arra go n a, y  esta n oche lle­
gará á L érid a, el S r. L asa la , que regresará á  M a­
drid el jueves próxim o. .
 Por el M inisterio de M arina se han com un icado
al com andante general del apostadero de la H aba­
na las gracias, en nom bre de S . M , p o r la  coop e­
ración  de la  M arina en la  pacificación  de la isla de 
C u b a.
 Esta tarde á las tres se ha reunido el A y u n ta ­
m iento bajo  la presidencia del señ or m arqués de 
T o rn ero s. A bierta  la  sesión se dió lectu ra  de la  an ­
terior, q u e  fué aprobada.

Inm ediatam ente se d io  cuenta de la R eal órden 
qu e, d ictando nuevas disposiciones para la  N ecró ­
polis, ha sido expedida por el m inisterio de la  G o ­
bern ación .

E l señ or presidente m anifestó que m anan a se 
reu n irá  la  C o m isión  para tratar del asunto.

Seguidam ente se leyeron varias exposiciones; 
una del C írcu lo  de la  U nion M ercantil sobre e l re­
cu rso  de alzada interpuesto á  la com isión  p ro vin ­
cia l y  q u e  ha sido denegada. _ , ,

O tra sobre la ad judicación  del arriendo de los 
jardines del B uen-R etiro, que tam bién su frió  la 
m ism a suerte. . . .  u

Después de algun os pequeños debates sotare 
asuntos de escaso Ínteres, pasaron á la  orden  del 
d ia , siendo aprobados la m ayor parte de ellos sin 
d iscu sió n . ,

A  la hora que cerram os e l "num ero, co n tin ú an  
reunidos lo s S res C on cejales.

L os Sres. C on cejales q u e  habían  d im itido, co n ­
tin ú an  con  los m ism os propósitos que cuan do p re­
sentaron las d im isiones, habiéndose agregado las 
de algun os otros que hasta ahora  defendían a l se­
ñ o r M arqués á capa y  espada.

Esta resolución  parece que está relacion ada con 
e l decreto de gracias de las grandes cruces, y  con  
la propuesta hecha últim am ente por e l S r . A lcald e.

U lt im a s  im p re sio n es.

L a  prensa oficiosa nos dió la  n oticia  de que tan  
pron to com o las C órtes reanudasen sus tareas, los 
S r e s .  M arqués de S ard o al, Gasset y A rtim e , S a n  
M iguel y  a lgú n  otro diputado dem ócrata harían 
declaracion es favorables á la  política del S r. C a ste- 
lar, ú ltim am ente explanada en su  discurso de A l-

C*LÓs dem ócratas insisten esta tarde en desm entir 
esta n oticia , afirm ando q u e  n i el S r . S ardoal ni el 
Sr. San  M iguel han pensado en variar de política , 
n i m ucho m énos abrazarse á la  del jefe  del partido 
p osib ilista.

L a  vacan te  que resulta en la  c lase  de go b ern ad o ­
res civ iles, por haber dim itido su cargo  el de A la ­
va , S r. A ra n g u ren , la ocupará el O ficia l de G o b er­
n ació n , S r. H erraiz, que m andará la  p ro vin cia  de 
C u en ca , puesto que el S r . L ó p ez  G u ijarro  pasa á 
H uelva, reem plazando a l S r. P astor, y  este a A la v a .

L a cau sa  de la dim isión del S r. A ra n g u re n , p a ­
rece ser el haberle hecho ciertas in dicacion es enér­
gicas el S r . R om ero R obledo.

L a  c ircu la r de la  m ayordom ía m ayor de P a la c io  
fijando el cerem onial para las recepcion es so lem ­
nes y  pequeñas, no se ha p ublicado en la  Gaceta  
de ayer n i en la  de h o y , á pesar de h aberlo  a n u n ­
ciado la prensa oficiosa porque, según nuestros in ­
form es, el señor duqu e de Sexto  piensa hacer en 
ella algun a variación  en vista de que, lo s C a p ita ­
nes generales por u n a  parte, y  los G randes de E s­
paña p o r otra , se disponen á reclam ar de e lla  ante 
S . M. e l R ey.

L o s  am igos del G obierno dicen, sin em bargo , 
qu e la  c ircu lar se publicará de m añana á pasado, y 
en la form a en q u e fué acordada, entre los señores 
D uque de Sexto  y  P residente del C o n sejo .

Y a  em pieza á  sentirse el p án ico  q u e  sigu e  al 
desencanto de los tenedores de valo res. A> a lza  en 
nuestro ju ic io  tan  in m otivada q u e, á prin cip ios de 
la sem ana anterior ha tenido la B o lsa, viene e l des­
censo á pasos de g igan te. L a s  ilusiones que se 
forjaron los que creian  en la  u n ificación  de la d eu­
da, han ven id o  p o r e l suelo ante la  realidad de las 
m asas de papel que im portantes casas de crédito  
m andan á sus agentes para que realicen, no siendo 
las que m énos in flu yen  las de B arce lo n a, que cada 
telegram a que de este pun to se recibe, es para a u ­
torizar la  venta en grande escala. _

¿Q ué quiere decir esto? S i la  subida obed ecía  a 
a lgu n a  razón de fundam ento, ¿qué o cu rre  de n uevo 
para q u e  el terror dom ine en lo s  tenedores, hasta 
el punto de h aber bajado en dos ó tres d ias m ás del

2 p o r 100 en el consolidado, y  3  1(4 la s  o b lig a c io ­
nes de ferro-carriles? .

N o  l o  entendem os: a l fre ír sera e l reír.
S i desgraciadam ente c o n tin ú a  por esta pendiente 

la  pérdida en los valo res, ¿serán m uchos lo s q u e  
liquiden!1 _

E l tiem po nos co n testará  si tem am os o* no razón 
cuan do asegurábam os p oca tran q u ilid ad  á fin  de 
m es.

Un n u evo  conflicto h a  p roducido a l G obierno el 
clero  vascongad o. P o r  fallecim ien to  del cu ra  de 
T o lo s a , q u e  era un an tigu o  y  resuelto partidario  
del carlism o, el vicario  cap itu lar de la  d ió cesis, se­
ñ o r Y u rré , carlista tam b ién , ha nom brado cura 
ecón om o al presbítero D . P atricio  O rcaiztegu i, mas 
carlista aú n . L os liberales de T o lo s a  han reclam a­
do al G obierno contra este n om bram ien to, tem ien ­
do que el S r . O rcaiztegui prosiga sus trabajos en 
f a v o r  de la causa de D . C arlo s; pero el G obierno 
ha contestado q u e  nada puede h acer.

P o r  el M inisterio de la  G o b ern ació n  se ha dado 
orden al gobern ad or de V izc a y a  para que en tre­
gu e a l Juzgado e l expediente gu bern ativo  q u e  es­
taba instruyendo con m otivo del faccioso serm ón 
del cu ra  de L eq u eitio .

E l S r. Sagasta saldrá decididam ente e l m iércoles 
en la  n oche para e l co to  de G u ad ala jara, d e l señ or 
A b asca l, donde pasará seis ú o cho días de caza, 
acom pañado de éste y  de lo s Sres. A lb ared a  y  don  
V en a n cio  G o n zález.

L a  política del dia ha ofrecido pocas s in g u la ri­
dades q u e  n otar.

T E L E G R A M A S  
(D e la A g en cia  Fabra)

Colonia  17 .- S e  h a  celebrado un  banquete por 
la  term inación de las obras de esta catedral. E l 
príncipe im perial de A lem an ia  h a  p ron un ciado un 
sentido discurso saludando la  term inación  de las 
obras de la  B asílica , com o sím bolo del celo  y  de la

declarando , u e
e l edificio debe quedar siem pre com o sím bolo de 
la  felicidad y  de la  unión de los a em anes.

P aris  17 (noche).— H a tenido lu g ar h o y  en el 
circo  F ernan do de esta cap ita l, u n a  reun ión  de 
bonapartistas hostiles al príncipe Jerón im o N apo-

1C Después d e  una v iv a  d iscusión , se h a  aprobado 
u n a  proposición pidiendo que Jerón im o Ñapo'®®11 
ren uncie  á su candidatura y  reconozca su hijo  m a­
yo r V íc to r  N apoleon-com o ú n ico  heredero del ím -

PeN °'eva-Yoik  1 7 .— L a  le g is la tu n  del Estado del 
O regon ha aprobado una enm ienda á la C ° natlt“ -  
ciori favorable á la  adm isión del sufragio  de las

mUÁ erliñ  18.— E l príncipe de H ohen loh e, em baja­
do r de A lem a n ia  en París, se encuen tra gravem en 
te  enferm o de una gastritis.

ló n d re s  18.— A ye r se celebraron num erosos mee- 
tings  en Irlanda, en los cuales se Forn,baí 10pla  P0?; 
piedad de los grandes señores, ahogándose por la 
división de las tierras en favor de los colonos.

El diputado P arnell pron un cio  un discurso m uy 
aplaudido en L ón dres, en el cu a l en careció  la  n e ­
cesidad de que todos los irlandeses, unidos en un 
solo pensam ienso, se organizasen  para hacer fren ­
te á sus adversarios com un es, y  para co n segu ir las 
reform as agrarias que juzga indispensables

Viena  18.— U n a correspondencia de Constanti^ 
nopla refiere q u e  e l m iércoles ú ltim o lle Sar0"  á 
Stam b u l (barrio de aquella  ciudad), unost Joo refu­
giados, con  el propósito de saquear e l G ran 1Bazar.

D escubierto este co m p lo t p o r la p o lic ía  otom ana, 
todos los refugiados fueron  presos.

Lóndres  18.—-El Standard  p ublica esta m anana 
un  despacho diciendo que G recia h a  d itigid o  u n a  
nueva nota á las potencias, pidiendo el ‘ nme(T at° 
arreglo  de la cuestión  helén ica, y  am enazando con  
ocu p ar m ilitarm ente las provin cias cedidas, si la 
Pu erta no las entrega de buen grado dentro de un
co rto  térm ino.

Viena 18.— Se teme que surjan  nuevas diheuta 
des para la  cesión  inm ediata de D ulciño.

B O L S A
C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D EL 18 D E  O C T U B R E

Ú LT IM O S  PRECIOS PUBLICADOS

V A LO R B S D B L  B 9 T A D 0

3  p o r  100 in t e r io r .......................................................
3  p o r  100 e x t e r i o r  • • :• • :...............................
2  p o r  100 a m o r t iz a b le  i n t e r i o r ...........................
I d  i d .  i d .  e x t e r i o r , . . . .........................................
S is a s  d e l  A y u n t a m i e n t o . . . . . . . .  •.................
O b l ig a c i o n e s  d e l  e m p r é s t i t o  E r l a n g e r . .
B o n o s  d e l  T e s o r o  • • ■ • ;• :;...........................
R e s g u a r d o s  C a ja  d o  D e p ó s i t o s . .^ . .
B a n c o  H i p o t e c a r io .  C é d u la s  a l l  p o r  100.
Id . id .  id . a l  li p o r  1 0 0 .   ..................................
B i l l e t e s  id .  id .  a l  6  p o r  100 ............
O b l ig a c i o n e s .  B a n c o  y  T e s o r o ,  i n t e r i o r . .
I d .  i d .  i d .  e x t e r i o r .................. • ■ • • ■ ■ ..............................

8 b S « o ^ S s ^ A ^ ¿ n Í B C a b a :  
C p t a s .  p r o v is i o n a l e s .  B i l l e t e s  H ip .  d e  C a b a . 

A C C IO N E S D B  O A B R B T B R A S  O L S . 6  P . 1 0 0  A N U A L

E m is ió n  A b r i l  1350..............- ..................................
Id . A g o s t o   .............................................................
I d .  M a r z o   ................................................................
Id . J u l i o   .................................................................

O b l f g a c i o n 'e s ^ á r r o - c a r r i í e s  2.ÓÓÓ r s ...........

I d  d e  A la r  é  S a n tñ n  1er d e  2-ÓÓÓ r s ............
B A N C O S Y  S O C IB D A D B S  D B  C B Ó D IT O

B a n c o  d e  E s p a ñ a  ;•,•••••;....................
T r a n v ía  d e  E s t a c i o n e s  y  M e r c a d o s ...............
O b l ig a c i o n e s  d e l  m is m o .......................................

A l co n . F in  da
ta d o . mes.

21-55 21 92
23 50 oo-oo
41-00 oo-oo
00.00 00-00
00*01 oo-oo
00-00 00-00
99-00 00-00
9 100 00-00
80 00 Ofl 00
ooo-oo 00 00
00 00 oo-oo
10)-23 00 00
000 00 oo-oo
100 00 00 01
oo-oo 00 00
oo-oo 00 00
00-00 oo-oo
9 2 1 5 oo-eo

00 00 eo-o.-
oo-oo 00 00
00 00 oo-oo
00-00 00 00
00 00 oo-oo
43 00 oo-oo
oo-co 00 00
oo-oo 0*1*00

•291-50 oo-oo
9-2.00 00.00
83 00 00 00

ESPECTÁCULOS PARA MAÑANA

E S P A  IO L .— A  las ocho y  m edia.—  D on T o ­
m ás.— D os y  un o.

A P O L O .— A  las ocho y  m edia.— E l co rreg id o r
de A lm a g ro . . . .  « i„

L A R A .— A  las o cho y  m edia.— A. tontas y  a  lo ­
cas  E l vestido a zu l.— Razón de estado.

F O L IE S  A R D E R IU S .— A  las o cho y  m edia.—  
L a  vuelta m undo. ,  „

C O M E D IA . —  A  las o cho y  m edia.—  L a  rosa 
a m a rilla .— M úsica clásica. _

V A R IE D A D E S .— A  las o cho y  m edia.— ¡A l s a n ­
to! ¡A l S a n t o ! — Segu n d o  acto de la m ism a, 
dustria m oderna.— L a  can ción  de la  l o i a .

~  Ia ip .  de la  Co b b b s p o n d s n c ia  I l u s t r a d a . In fa n ta s . 42. b a jo

Ayuntamiento de Madrid



S E C C I O N  D E  A N U N C I O S
S A N T O &  D E L  D I A  | .g

S a n  Pedro de A lcán tara.

C ultos.— S e gana el ju b i­
leo  de C u aien tá  horas en la 
iglesia de N uestra Señora de 
las M aravillas, calle  de la 
P a lm a , donde se celebrará 
á  San Pedro de A lcán tara; á 
las diez será la Misa m ayor 
con serm ón, q u e  predicará 
D . M ariano Y a gü e; y  por la 
tarde, á las cuatro, en los 
ejercicios será o rad o r Don 
Ig n acio  V ililla , term inando 
co n  los gozos de costum bre 
para reservar.

C o n tin ú a  celebrándose ,’a 
noven a de N uestra Señora 
d e l P ila r  en la ig lesia  de 
M onserrat y  p redicará en la 
Misa m ayor, el P. Pom pilio  
D iaz; en los ejercicios de la  
tarde D . R am ón G aram cndi.

E n  la p arroquia de San 
José, sigue celebrándose la 
noven a á Santa T eresa  de 
Jesús; en los e jercicio s de la 
tarde, dirá el serm ón e l pa­
dre V en an cio  Pardo; y  en el 
C arm en  C alzado, D . M anuel 
de Juan.

P E L U Q U E R I A  DE M A N U E L
S E R V IC IO  E SM E R A D O

10, CAPELLAN ES, 10 SUSCF

Visita de la  Córte de Ma­
ría . —  N uestra Señora del 
B u en  Suceso, en su iglesia, 
ó la de la  V isitació n , en los 
dos M onasterios de Señoras 
Salesas. 1 4 , C A R R E R A  D E  S A N  J E R Ó N IM O . 14 10, CAPELLAN ES, 10

LA ESPERANZA
.«qv

echado u

G R A N D E S  A L M A C E N E S  D E  V I N O S  D E  T O D A S  G L A S E S
10, C A P E L L A N E S ,  10

ese impc
en todos

i Panza er
Y  con 

compro!

V E R D A D E R O  R E T R A T O
DE

NTRO. SEÑOR JESUCRISTO.
C O P IA  E X A C T IS IM A  

d el que envió a l  Senado Romano Publius Lentulus, 
Gobernador de Judea.

E sta preciosa lám ina, cu y a  vista  im presiona p rofun da­
m ente, va  acom pañada de la  co m un icación  q u e  pasó al 
Sen ad o  R om ano el G obernador de Judea que v ió  á N ues­
tro Señor Jesucristo.

V E R D A D E R O  R E T R A T O  D E  L A  SA N T ISIM A  V IR G E N .
'  C o p ia  exactísim a del q u e  hizo  S a n  L úeas evangelista 
durante la estancia d é la  V irg en  en Jerusalen.

P recio  de los dos retratos 20 rs.— L o s  señores q u e e n -  
vien  e l siguien te cupón y  16 rs. en sellos de fran qu eo , al 
señor D irector de las Oficinas de P u blicida d, (T a llers, 2) 
B arcelon a, recibirán  dichas m agnificas lám inas certifi­
cadas.

LOZANO
7, F U E N C A R R A L ,  7 

G u an tes, corbatas, p añ uelos, cuellos, p uñ os, bisutería 
y  novedades de París, L ón dres y  V ien a.

S e  acaban  de recib ir en dichos artícu los las m as altas 
n ovedades para la  presente estación.

PASTILLAS DE BELMET
R e m e d i o  e l  m á s  e f i c a z  y  a c r e d i t a d o  

c o n t r a  l a  t i l l a ,  c a t a r r o * ,  t o s e s  y  a f e c c i o n e s  
d e l  p e d i o .

Catorce años de adm irables resultados, m illares  de tes­
tim onios q u e  lo  acreditan prescriptos por m uchos profe­
sores españoles y  extranjeros, solicitada su  venta p o r las 
principales farm acias españolas, nos escusan de bom bos 
n i recom endaciones. P recio  en M adrid 20 rs. caja  y  24 
reales en provin cias en las farm acias mas acreditadas. 
L o s  pedidos á los Sres. M ontero y  S a iz, Corredera A lta , 3 , 
y  9».Madrid. A  los señores farm acéuticos y  drogueros, 
precios especiales. E l d ia  28 de cada mes se an un cian  los 
depositarios.

V IR U E L A S

Secreto  para q u itar los ho­
y o s  de la cara y  cicatrices de 
quem aduras.

R esultado satisfactorio, 40 
reales.— A to ch a , 92, farm a­
cia .— M ayor, 41.— Jacom e- 
tre z o , 4. —  S e  rem iten los 
preparados en 46 reales.

D irigirse a l especialista 
D o c t o r  A b a d ,  P a cífico , i 3 . 
— M adrid.— C o n su lta  de 2 á 
4, y  p o r escrito.

FRANCÉS Y CONTABILIDAD

P O R  L O S  S R E S . R O S A  Y  P A R E R A

C la se s  d e  n o ch e
P ara  tratar: Jardines, 16, 

segundo, de o cho á  nueve de 
la  noche.

ALMACEN DE PAPEL
18, LOBO, 18

E l en ca rga d o  D . L u is  G o n zález  ofrece al 

público y  á  sus num erosos am igos, p a p el de  las 

m ejo res clases que s e  fabrican en E sp añ a, y  un 

surtido d e los q u e m ás s e  consum en d el extran 

je r o  á  p recio s  sum am ente económ icos.

TRASPORTES
COMISIONES P A R A  E L  EXTRANJERO

T E T D A N , 1 4  Y  A L C A L A , 18

E L BIGAMO
DRAMAS DRL ADULTERIO

I P O R  J A V I E R  D E  M O N T E P I N

(Contixuscioni.

— E l pensam iento q u e os ocupa, m onseñor,, 
m enzó la  jó v e n ,—  es —  ”  ’ . .  • .  c° -  

— terrible, incesante, m ezclado 
de dolores y  rem ordim ientos.

— E s verdad, es verdad,— m urm uró Felip e;— co n ­
tinuad.

— M onseñor,— replicó V io la ;— habéis poseído m u­
chas m ujeres, habéis tenido m uchos am ores, ó  por 
m ejor decir, m uchos [caprichos. U no solo, entre i o ­
dos estos, ha dejado en vuestra alm a un recuerdo 
profundo, vivo , inalterable.

- S í ,  sí,— repitió el R egente,!— ¡uno solo! V io la , 
habladm e de esa m u je r... habladm e de ese ' ------------á n gel,
cu ya  m em oria es en mí constante.

— ¡D ejadm e tiem po, m on señ or, dejadm e tiem po 
para evo car el pasado!...

Y  sin esperar respuesta del R egente, V io la , sepul­
tando la cabeza entre sus m an os, p areció  absorber­
se en una m editación  profun da.

De repente un grito sordo se escapó de sus labios. 
— i .  _e t?ne‘s'1— preguntó vivam en te Felipe."i, _ I -O-- 7 ' — ’  .  " V1..V  A -I1J.V.

M onseñor,— respondió la jóven  con  voz su p li- 
   ’  ’ "  adncante. M onseñor, m andadm e ca lla r , m andadm e 

cerrar los ojos, porque lo  que estoy vien do m e h or­
roriza...

— H ablad, hablad .— gritó  el R egente,— y  decid lo 
qu e veáis.

— ¡E n  nom bre del cie lo , m onseñor, tened piedad 
de m i,— replicó  la jó ven  ju n taad o  sus m anos,— no 
m e obliguéis á hablar!

— Y o  os lo  ru ego, V io la , y  si es preciso, os lo  o r­
deno.

V io la  se irg u ió , lívida, lo s ojos encendidos, cris­
pado el cabello.

— H acedm e arro ja r de aq u í, m onseñor, m andad 
qu e me castiguen . Y o  no p u e d o ... y o  no q u iero  yo 
n o  obedecere...

— Q u é  significa esta resistencia, V io la? ... ¿De 
dón de vien e  esa extraña obstinación?

— P o rq u e  al obedecer, m onseñor, com eto un  cr i­
m en de lesa-m ajestad, y ...

— ¡U n crim en de lesa-m ajestad!— repitió F elip e.—  
Vos!

— ¡Sí, y  el m ás im perdonable de todos! Me sería 
preciso acusar a l R egente de F ran cia  de un  crim en 
detestable...

— ¡Me causa m iedo!— pensó G erardo.
— ¡D ios m ió!— balbuceó F elipe levantan do las 

m an o s a l cie lo .— ¡Dios m ió , nada está ocu lto  para 
ella!

D espués de un  instante de silen cio , él replicó  con 
vo z  sorda:

— Y  bien, puesto que veis él crim en , tam bién 
veis el rem ordim iento, y  vos desem peñareis el papel 
sublim e de d irig ir mis pasos en el cam ino de la  ex­
p ia c ió n ... V io la  R eni, y o  lo  pido por la ú ltim a vez... 
p o r la últim a vez lo ordeno, hablad.

L a  jó ven  bohem ia se in clinó.
— H ace veinte años, m onseñor,— com enzó V io la  

R eni— una m ujer se presentó á vos... Su m arido 
había co n sp irad o ... el decreto de m uerte no tenía 
apelación... E lla  venia á so licitar de vo s, para con 
e l R ey, la  gracia  del conspirador.

«Mas am ábais á esa m ujer...M il veces se lo ha­
bíais hecho saber, pero ella  am aba, ó  más bien 
adoraba á su m arido; vo s fuisteis ya  despreciado,

:ói '  ‘entonces lo luisteis de n uevo. Entónces pensásteís
la  r  rn«'lH orí í -i c  . '  i .en la cru eld ad . L a  desgraciada m ujer fue colocada 

p o r vo s entre vuestro lecho y  el cad also ... L a  fué
de un lado la  san gre... del otro, 

ia  vergüenza. c.na dudó largo tie m p o ... lu ch ó  con 
todas sus fu e rza s ... Se arrastró suplicando á vues­
tros piés. Sus lloros y  súplicas hubieran  h echo en­
ternecer el corazón de un tigre ... V uestro  eorazon, 
en cam bio  quedó com o el m á rm o l... V uestra im ­
p lacable  voz, repetía á la  in fortu nada: *¿L e deja­
reis m orir? D aos prisa, daos p risa, po que después 

y a  será tarde.*  Agobiad-i por el d o lo r, lo ca  de 
am or y  de esperanzas... ella  ce d ió .... P ero  bien se 
lo había d icho, M onseñor, ella  había cedido  dem a­
siado tarde... la  carta  obtenida p o r vo s, n o  pudo 
resu citar un  cadáver.

L a  cabeza del caballero  ca ía  bajo el hach a  del v e r­
d u go , en el m om ento q u e su esposa se abandonaba 
á vos para salvarle.»

F elip e  de O rlean s m urm uró sollozando:
— '¡Dios m ió, es ciertos!
V io la  Reni rep licó , con voz entrecortada:
— De su am or, ó  más bien de ese crim en, nació 

u n a  n in a ... V uestro  capricho no estaba apagado... 
se habia  e n g ra n d e cid o ... era u n a  p a s ió n ... Q uisis­
teis ver á v u e s tn  querida de una h o ra ... pero la  
v iu d a  del decapitado rehusó el veros. E lla  se h u bie­

ra hu n d id o  en e l eorazon  un  p uñ al, ántes de deja­
ros fran qu ear el um bral de su casa. E lla  alejó vu es­
tro recu erd o ... ella  rechazó vuestros d on es... lella 
v iv ió  en la  desesperación, e lla  m urió en la  m iseria...

V io la  se ca lló . E l Regente ju n tó  sus m anos y 
balbuceó:

— ¡E rm in ia , E rm in ia, v íctim a n ob le  y  santa, 
perdónam e, perdónam e!

D espués, d irigiéndose á la  jó ve n , dijo:
— E n  nom bre del cie lo , ¿y la  niña? ¿Q ué ha lle ­

gado á ser de la niña?
— L a  fatiga m e anonada, M onseñor,— respondió 

V io la  con  voz aprem iante.— U n velo se extiende 
por m i pen sam iento... Y o  no sé... y o  no veo  m ás...

— V io la , V io la , y o  os co n ju ro , ¡un  últim o es­
fuerzo! ¿No veis que sufro? ¿No com prendéis que 
la  in certidum bre me devora, que la  angustia  me 
mata?

— P u es bien , sea, desgarraré el velo ,— exclam ó 
la jó v e n  con  febril exa ltació n .— ¡E spíritu  q u e y o  
in v o co , haz b rillar la lu z  en m edio de las tin ieblas 
que me rodean! ¡E spíritu  de la ciencia  y  d é la  ver­
dad, ven á mí!

H u bo un  corto  silen cio . E l R egente esperaba 
anh elante.

— L a  lu z tom a cuerp o,— m urm uró V io la ,— e l es­
p íritu  obedece... él v ie n e ... é l habla.

— ¿Y bien? ¿Y  bien?— preguntó Felipe.
— E l fruto  del crim en  v iv ió ... E lla  no supo el 

nom bre de su p adre... E lla ign oró lo s sufrim ientos 
de su m adre... Pasó e l tiem po... U n d ia , ella  se* 
ha lló  sola en el m undo.

— ¡D ios poderoso!— exclam ó F elip e,— esos so llo ­
zos, ese espanto.— ¿Q ué v o y  á saber, V io la ... V io la?  
¿D ónde está m i hija?

— ¿Queréis saberlo?— dijo  la jó v e n  levantán dose, 
la frente a lta , los o jos llen os de lágrim as.

— S í lo  q u iero , lo  quiero.
— ¡Q ue vu estra voluntad sea hecha! M onseñor, 

y o  no me llam o V io la  R eni.
— V u estro  nom bre, entónces, ¿cuál es?
— F elip e  deO rleans, yo me llam o D iana de S aint- 

G tfdas.
— ¡L a  h ija  de H erm in ia! ¡H ija  m ia!— exclam é el 

R egente.
— P ad re... padre m ió ... perdonadm e.
— ¿Perdonarte, hija mia?— balbuceó F elip e  estre­

chan do á la jó ven  entre sus b ra zo s... ¡A h , so y  yo 
quien  te im p lo ro !... E n  nom bre de H e rm in ia ... en 
n om bre de tu m ad re... perdónam e, te lo sup lico ...

— S í, y o  fu i culp able, y o  fu i infam e; pe 
an d ichosa, que desde lo a lto  del cie lo  
ilvidará su có lera...

fu i infam e; pero te haré 
Herm iniatan

olvidará 
— ¡Padre m ío!...
— S í, tu padre, que te a m ará ... que te adorará, 

q u e no te dejará un  instante.
E l regente se abalanzó entónces hacia  Gerardo, 

diciéndole:
— B endito  seáis, caballero , vo s que h abéis sido 

el m aestro y  gu ía  de m i hija, hacién dola grande 
p o r la  c ie n cia ... A cep tad  el recon ocim ien to  del 
R egente.

D espués, dirigiéndose á V io la:
— D ian a, h ija  m ia,- -la d ijo ,— no só lo  ahora, sinó
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siem pre y  delante de todos, y o  te llam aré h ija ’ mia. 
— Padre, padre m ió., esto me parece un sueño.  . • -  , jiu i vvx, Ull OUL1IU.
— U n bello sueño del que no despertarem os n un ­

ca. Espera, D ian a, espera aquí; pasado un  instante, 
y o  vendré para presentarte ante mis cortesanos, 
q u e  llegarán  á ser los tuyos.

Y ,  después de h aber apoyado, otra  vez m ás, sus 
la b io sso b re  la frente de la  jó ven ; F elip e  de--------------------------- — , - — r  Orleans
vo lv ió  á  entrar en la gran  galería  donde se apiñaba 
la  m ultitud  de caballeros, cu rio so s de co n ocer el 
resultado d é la  en tre v ista ...

— ¡Y  bien! ¿qué dices de esto?— preguntó Viola 
triu n fan te, tan pronto com o se ha lló  á solas con 
G erardo.

— D igo q u e  m e arrastras y  seduces— replicó el 
gen tilh o m b re.— Pero, ¿adonde nos conduces?

— ¿T ien es miedo?
— S í, lo ten g o ... A u n q u e  bien  sabes q u e no acos­

tu m bro  á tem blar delante de u n a  esp ada...
— ¿Q ué tem es entónces?
— E l hach a  del verdugo, que hace caer las cabe­

zas de lo s im postores.   1
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V io la  se encogió  desdeñosam ente de hom bros.
— ¡Estás loco!— dijo.— F elip e  de O rleans m e ha 

recon ocid o, sin titubear, por h ija  suya.
— E l lo cree h o y, es verdad, porque una voluntad 

com o la tu ya, subyuga, arrastra, fascina insensi­
blem ente; pero m añan a él h ab rá  reflexionado, f  
m añan a, ya no te creerá.

— ¿Y quién  le abrirá los ojos?
— E l sentido co m ú n ... P o r hábil que sea la fábu­

la por tí inventada á fin de restituir á D iana de 
S a in t-G ild a s, ella está llena de inverosim ilitudes <• 
im posibilidades q u e no soportan un  e x im e n . £' 
R egente te p regu n tará... tú  caerás, cogida en tu
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